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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

22 ALGETE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de la ordenanza regula-
dora de la inspección técnica de edificios y construcciones en Algete cuyo texto íntegro se
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

PREÁMBULO

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el deber de mantenerlos
en condiciones de seguridad, salubridad, ornato y decoro, debiendo realizar las actuaciones
necesarias a tal fin, para mantener en todo momento las condiciones requeridas para su uso
efectivo o habitabilidad (artículo 168 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid).

En este sentido el artículo 9.1, primer párrafo, del texto refundido de la Ley de 20 de
junio de 2008, de Suelo Estatal, establece: “El derecho de propiedad de los terrenos, las ins-
talaciones, construcciones y edificaciones comprende, cualquiera que sea la situación en
que se encuentren, los deberes de dedicarlos a usos que no sean incompatibles con la orde-
nación territorial y urbanística, conservarlos en las condiciones legales para servir de sopor-
te a dicho uso y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato legal-
mente exigibles, así como realizar los trabajos de mejora y rehabilitación hasta donde
alcance el deber legal de conservación. Este deber constituirá el límite de las obras que de-
ban ejecutarse a costa de los propietarios, cuando la Administración las ordene por motivos
turísticos o culturales, corriendo a cargo de los fondos de esta las obras que lo rebasen para
obtener mejoras de interés general”.

Dentro de ese deber amplio de conservación, el legislador configura para el propieta-
rio de construcciones y edificaciones de antigüedad superior a treinta años, y así cada diez
años, la obligación de encomendar a un técnico competente o, en su caso, a entidades de
inspección técnica homologadas y registradas en la Consejería competente en materia de
ordenación urbanística, la realización de la inspección técnica de edificios, dirigida a deter-
minar el estado de conservación y, en su caso, las obras de conservación o rehabilitación
que fuesen necesarias (artículo 169 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid).

Así, con la presente ordenanza se pretende fomentar el buen estado de conservación de
los edificios de más de treinta años de antigüedad existentes en nuestro término municipal,
regulando la inspección técnica de edificios.

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.—Es objeto de la presente ordenanza la regula-
ción de la obligación formal de los propietarios de edificios y construcciones de acreditar
su seguridad constructiva mediante la determinación del estado de conservación que pre-
sentan y las obras de conservación o, en su caso, rehabilitación que fueran necesarias rea-
lizar en cumplimiento del deber de conservación impuesto por la normativa urbanística.

El Ayuntamiento de Algete, mediante la presente ordenanza, pretende desarrollar las
determinaciones legalmente establecidas sobre la inspección técnica de edificios.

Art. 2. De la inspección técnica de edificios.—La inspección técnica de edificios es
una medida de control dirigida a garantizar el efectivo cumplimiento del deber de conser-
vación o, en su caso, rehabilitación de construcciones y edificios, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

En consecuencia, la inspección técnica de edificios pretende el reconocimiento de los
edificios y construcciones, para determinar las deficiencias y las medidas recomendadas
para acometer las actuaciones necesarias para su subsanación y recuperación de las condi-
ciones exigidas para su uso efectivo o habitabilidad en condiciones de seguridad.
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Art. 3. Obligados.—Los propietarios de edificios y construcciones tienen la obliga-
ción de acreditar la realización de la Inspección Técnica, estando obligados a presentar en
el Ayuntamiento los informes técnicos resultantes de tales inspecciones.

Agotado el plazo correspondiente para presentar el certificado de inspección técnica
de la edificación por parte del propietario, podrá hacerlo cualquier otro titular legítimo de
un derecho sobre la edificación (arrendatario, usufructuario, etcétera).

Art. 4. Capacitación para la inspección.—La inspección técnica se llevará a cabo
por técnicos competentes o por entidades de inspección técnica homologadas y registradas,
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 5. Edificios sujetos a inspección.—Con carácter general, los propietarios de edi-
ficios y construcciones obligados deberán efectuar la primera inspección técnica de los mis-
mos dentro del año siguiente a aquel en que cumplan treinta años desde la fecha de la ter-
minación total de su construcción u obras de reestructuración total o dentro del plazo
específico que se conceda al propietario del edificio cuando fuera requerido para ello de for-
ma expresa por el Ayuntamiento.

El dictamen de inspección técnica deberá renovarse periódicamente conforme a lo dis-
puesto en el artículo nueve, dentro del año siguiente a aquel en el que hayan transcurrido
diez años desde que se efectuó la anterior inspección, computando dicho plazo a partir de
la fecha de su presentación en el Ayuntamiento.

A efectos de esta ordenanza, se entiende como edad de la edificación el tiempo trans-
currido desde la fecha de terminación total de las obras de construcción, que se acreditará
mediante certificado final de obra, licencia de primera ocupación o cualquier otro medio de
prueba admisible en derecho. No obstante cuando se trate de obras de reestructuración y re-
forma general que afecten al inmueble completo, el plazo de presentación del dictamen de
inspección técnica, así como el de las sucesivas renovaciones comenzará a contar a partir
de la fecha de terminación de las referidas obras.

Se realizará inspección del edificio desde la cimentación hasta la cubierta con indepen-
dencia de su régimen de propiedad, incluyendo todas las construcciones vinculadas a él (ga-
rajes, vestuarios, portería, edificaciones secundarias, etcétera), acreditando su inspección
en una única acta.

Si existiesen varios edificios en una sola parcela no vinculados entre sí se recomienda
su presentación simultánea. No obstante, cuando pertenezcan a la misma propiedad, se po-
drá presentar un único informe de inspección técnica conjunto, detallando expresamente los
edificios que componen dicha parcela.

En el caso de varios edificios con elementos constructivos comunes (cimentación, cu-
bierta, medianeras, instalaciones de fontanería y saneamiento, garaje, etcétera) se reco-
mienda la presentación de una única acta que, en todo caso, resultará de carácter obligato-
rio siempre que se detecten deficiencias en elementos constructivos comunes, si las
deficiencias no se detectan en elementos constructivos comunes se podrá presentar un acta
por cada edificio, siendo recomendable la presentación de todos ellos de forma simultánea.

Art. 6. Relación de edificios obligados a efectuar la inspección técnica.—El Ayun-
tamiento, a través del órgano municipal competente, aprobará periódicamente la relación
de edificios que, de acuerdo con la normativa en vigor y la presente ordenanza, estén obli-
gados a efectuar la inspección y establecerá el plazo para el cumplimiento efectivo de di-
cha obligación. Esta relación se expondrá al público en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, sin perjuicio de su difusión por otros medios que se estimen convenientes.

Con independencia de la exposición en el Ayuntamiento, la obligación de efectuar la
inspección técnica se notificará de forma individual a los propietarios de los edificios. En
caso de que la notificación individual no pueda practicarse, se procederá, conforme dispo-
ne el artículo 59 la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
el Procedimiento Administrativo Común, a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Art. 7. Registro de Inspección Técnica de Edificios.—1. Para facilitar el cumpli-
miento de la inspección exigida, el Ayuntamiento de Algete elaborará un Registro de Edi-
ficios obligados a realizar la Inspección Técnica, que será renovado periódicamente con la
inclusión de los nuevos edificios que por su antigüedad queden sujetos a esta obligación.

En el Registro de Edificios se anotarán todas las actuaciones que se realicen en los edi-
ficios y construcciones, ya sean de carácter formal o material, es decir, tanto el contenido
de los dictámenes que se emitan, como la realización de las obras ordenadas.

2. El Registro informatizado de edificios sometidos a inspección técnica recogerá de
forma centralizada los datos referentes a los edificios y construcciones, cuyo contenido es-
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tará en relación con el informe emitido en la inspección técnica realizada, con indicación
de, al menos, los siguientes datos:

a) Emplazamiento, parcela catastral y características.
b) Fecha de construcción o, en su defecto, año aproximado.
c) Inspecciones técnicas realizadas, especificando su resultado y, en caso de que hu-

biese sido desfavorable, si se realizaron las obras o tomaron las medidas señala-
das, el grado de efectividad de las mismas, así como cuantos otros datos comple-
mentarios se consideren necesarios.

d) Descripción de la orden de ejecución dictada, o licencia solicitada, a raíz de un
dictamen de inspección desfavorable.

e) Multas coercitivas.
f) Resolución por la que se declara incumplimiento de los deberes de conservación y

rehabilitación, y medidas adoptadas.

Este Registro es de carácter interno y su finalidad es el control municipal del cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en cuanto al deber de conservación y rehabilitación
exigidos legalmente, debiéndose cumplir en cuanto al modo de acceso al mismo lo estipu-
lado en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 8. Condiciones de seguridad constructiva.—A efectos de la inspección técnica,
las condiciones mínimas de seguridad constructiva que todo edificio o construcción debe
reunir y mantener para determinar que el mismo cumple los requisitos de habitabilidad y
uso exigibles son las siguientes:

1. Seguridad, estabilidad y consolidación estructurales, de tal forma que no se pro-
duzcan en el edificio o partes del mismo daños que tengan su origen o afecten a la cimen-
tación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos estructu-
rales y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

2. Seguridad y estabilidad de sus elementos constructivos cuyo deficiente estado su-
ponga un riesgo para la seguridad de las personas, tales como chimeneas, barandillas, fal-
sos techos, cornisas, aplacados y elementos ornamentales o de acabado, en particular si pue-
den caer a la vía pública.

3. Estanqueidad frente al agua, evitando filtraciones a través de la fachada, cubierta
o del terreno, en particular si estas afectan a la habitabilidad o uso del edificio o puedan ser
causa de falta de seguridad descrita en los dos primeros apartados.

4. Estanqueidad y buen funcionamiento de las redes generales de fontanería y sanea-
miento, de forma que no se produzcan fugas que afecten a la habitabilidad o uso del edifi-
cio o puedan ser causa de falta de seguridad descrita en los dos primeros apartados.

5. Accesibilidad de los accesos, escaleras, pavimentos, barandillas, pasamanos, ele-
mentos de señalización y comunicación sensorial, ascensores existentes y demás elemen-
tos de comunicación horizontal o vertical del edificio o construcción, garantizando su con-
servación y mantenimiento para su uso correcto.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones anteriores determinará el resulta-
do desfavorable de la inspección técnica por suponer que el edificio o construcción no reú-
ne los requisitos de habitabilidad y uso exigibles a efectos de la misma.

Art. 9. Contenido de las inspecciones.—Las inspecciones técnicas que se efectúen
tendrán como mínimo el siguiente contenido:

— Estado general de la estructura y cimentación.
— Estado general de las fachadas interiores, exteriores y medianeras del edificio, en

especial de los elementos que pudieran suponer un peligro para la vía pública,
como petos de terrazas, placas, etcétera, y de las patologías que puedan afectar a
la integridad del edificio como fisuras, humedades, etcétera.

— Estado general de conservación de cubiertas y azoteas.
— Estado general de fontanería y la red de saneamiento del edificio.
— Estado de los elementos de accesibilidad existentes.

El dictamen de la inspección se cumplimentará en el modelo oficial de acta de inspec-
ción aprobado por el órgano municipal competente, al que se acompañará plano parcelario
ubicando la finca de referencia y acta de presencia debidamente firmada por la propiedad y
por el técnico que realice la inspección.
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Con independencia de su resultado, es obligatorio presentar ante el Ayuntamiento el
acta de inspección debidamente suscrita por técnico facultativo competente o por la entidad
de inspección técnica homologada.

Se deberán aportar todos y cuantos documentos sean necesarios para justificar el re-
sultado del dictamen. En cualquier caso y en función del resultado de la inspección, según
lo señalado en el apartado anterior, deberá tener el siguiente contenido:

a) Descripción y localización del edificio, adjuntando plano parcelario a escala gráfi-
ca 1:1000, donde se delimiten gráficamente los límites de la parcela y las edifica-
ciones, construcciones o plantas bajo rasante que hayan sido inspeccionadas.

b) Descripción y localización de desperfectos y deficiencias que afecten a la estruc-
tura y cimentación; a las fachadas interiores, exteriores, medianeras y otros para-
mentos y a los elementos que pudieran suponer un peligro para la vía pública; a
las cubiertas y azoteas; a las redes generales de fontanería y saneamiento, a los ele-
mentos de accesibilidad existentes del edificio.

c) Descripción de sus posibles causas.
d) Descripción de las medidas inmediatas de seguridad necesarias adoptadas para ga-

rantizar la seguridad de los ocupantes del edificio, vecinos colindantes y transeún-
tes debiendo justificar la no admisión de demora.

e) Descripción de las obras y trabajos que, de forma priorizada, se consideran nece-
sarias para subsanar las deficiencias descritas en el apartado b), el plazo estimado
de ejecución y el presupuesto estimado de las mismas.

f) Grado de ejecución y efectividad de las medidas adoptadas y de los trabajos y
obras realizados para el cumplimiento de las medidas contenidas en las anteriores
inspecciones técnicas del edificio.

g) Informe técnico fotográfico del exterior y del interior del inmueble, en el que se
reflejará el estado actual del mismo, así como cuantas deficiencias se detecten.

h) En el caso de que la red de saneamiento se dictamine desfavorable y/o se reco-
miende su revisión por el técnico inspector, el acta de ITE que se aporte en el
Ayuntamiento contendrá, como anexo obligatorio a la misma, un informe especí-
fico con imágenes sobre el estado de la citada red de saneamiento, realizado por
profesional o empresa especializados, en el que se describirán las reparaciones
que, en su caso, fuese necesario realizar.

Art. 10. Forma de presentación del certificado de inspección técnica de la edifica-
ción.—La eficacia, a efectos administrativos, de la inspección técnica efectuada requerirá
la presentación, en cualquiera de los Registros municipales o mediante las formas permiti-
das por la legislación aplicable en materia de procedimiento administrativo, de una copia
del acta, que se complementará con la presentación de otra copia del modelo oficial cum-
plimentada en cualquier tipo de soporte informático.

Art. 11. Resultado de las inspecciones y consecuencias.—El resultado de las inspec-
ciones será favorable únicamente cuando el edificio o construcción reúna los requisitos de
habitabilidad y uso exigibles por cumplir todas y cada una de las condiciones relativas a la
seguridad constructiva enumeradas en el artículo ocho. En caso de incumplimiento de al-
guna de las condiciones el resultado será desfavorable.

El acta de inspección expresará de forma inequívoca si el resultado final de la inspec-
ción es favorable o desfavorable.

Una vez presentada la inspección, según lo expuesto en el artículo siete, se procederá
a su anotación en el Registro de Edificios.

En caso de que se considere necesario, se realizarán cuantos requeridos se estimen
convenientes para completar, explicar y/o justificar el contenido de los documentos presen-
tados.

La presentación del acta de inspección, dependiendo de su resultado final, dará lugar a:

— Inspección favorable. Se tendrá por cumplida la obligación, debiendo realizar la
próxima inspección en el plazo de diez años conforme se determina en el artículo
cinco.

— Inspección desfavorable. Si el resultado de la inspección técnica es desfavorable
por no alcanzarse las mínimas condiciones de seguridad constructiva exigidas, en
el acta de ITE se deberán señalar las obras necesarias a realizar y el presupuesto
estimado de su ejecución.

En el caso de que procediera, igualmente expresará las medidas inmediatas de seguri-
dad que hayan sido adoptadas o los motivos de fuerza mayor que han imposibilitado su
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adopción, justificando que no admiten demora por motivo de inminente peligro para los
ocupantes del edificio, vecinos, colindantes, o quienes transiten por sus inmediaciones. A
estos efectos, la propiedad del inmueble deberá adoptar de forma inmediata, bajo dirección
técnica competente, todas aquellas medidas provisionales preventivas precisas para elimi-
nar la situación de riesgo inminente, con la obligación de comunicar por escrito al Ayun-
tamiento dicha circunstancia, acompañando informe técnico justificativo suscrito por el
técnico actuante sobre la correcta ejecución de las mismas.

A la vista del dictamen desfavorable y sin perjuicio de la adopción inmediata de las
medidas provisionales de seguridad que procedan, en el plazo de seis meses, a contar des-
de la presentación en el Ayuntamiento del acta de inspección técnica, los propietarios de-
berán solicitar la correspondiente licencia de obras a efectos de acometer la totalidad los tra-
bajos necesarios para subsanar las deficiencias detectadas, debiendo aportar la memoria
descriptiva de los mismos o, en su caso, el correspondiente proyecto técnico y comunicar
por escrito al Ayuntamiento el inicio y finalización de las obras. La solicitud de licencia de-
berá comprender la totalidad de las obras necesarias para subsanar las deficiencias señala-
das en el acta de inspección técnica, caso contrario no se entenderá cumplimentada en for-
ma la obligación impuesta.

En el supuesto de edificios en situación urbanística de fuera de ordenación, se aplica-
rá el régimen de autorización de obras previsto en el Plan General de Ordenación Urbana
de Algete y demás normativa urbanística de aplicación.

El plazo máximo para la terminación de la totalidad de las obras autorizadas será el que
se indique en el acto de otorgamiento de la licencia, que en ningún caso podrá ser superior
a seis meses, contados desde la notificación de la misma. Ello, sin perjuicio de que el Ayun-
tamiento señale expresamente plazo diferente como consecuencia de la comprobación, por
los servicios técnicos municipales, de deficiencias que aconsejen el inicio y ejecución de
las obras en un plazo inferior.

Una vez finalizadas las obras se deberá aportar certificado técnico (con el visado co-
legial para el caso de que las obras hubiesen precisado de proyecto técnico, según normati-
va de aplicación) en el que se describan las obras realizadas, su idoneidad para subsanar la
totalidad de las deficiencias reflejadas inicialmente en el acta de inspección técnica y en los
anexos que se hubieren presentado y manifestar de forma expresa que la inspección técni-
ca resulta favorable.

Art. 12. Del cumplimiento de la obligación de efectuar la inspección técnica.—1.
Cumplimiento de la inspección técnica de edificios. Las inspecciones técnicas deberán
cumplirse dentro de los plazos que se establezcan en los calendarios que periódicamente se
aprueben.

En el caso de que se establezcan ayudas municipales o bonificaciones, los propietarios
de edificios que hayan cumplido en plazo la obligación de realizar la inspección técnica po-
drán solicitar dichas ayudas o bonificaciones.

2. Incumplimiento de la inspección técnica de edificios. Finalizado el plazo estable-
cido para realizar la Inspección Técnica, sin haberse acreditado con la presentación del in-
forme resultante de la primera o sucesivas inspecciones, así como la presentación del mis-
mo sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la presente ordenanza, se
considerará como incumplimiento del deber de realizar la Inspección Técnica.

La falta de presentación del dictamen de inspección técnica o, en su caso, la falta de
respuesta a los posibles requeridos municipales, dará lugar a que el órgano competente or-
dene su práctica inmediata, otorgando un plazo de tres meses para su realización, con aper-
cibimiento al obligado de la posible aplicación del régimen sancionador y de la realización
de la inspección de forma subsidiaria a su costa conforme dispone el artículo 169.5 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

En el supuesto de que los informes se presenten sin cumplir cualquiera de los requisi-
tos de contenido establecidos, se requerirá la subsanación de los defectos observados en la
documentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, no considerando cumplida la obligación de realizar la inspección técnica hasta que
no sean subsanadas dichas deficiencias.

No se concederán licencias de ningún tipo respecto de los edificios mientras no hayan
aportado la ITE en el plazo correspondiente, excepto para realizar obras de reparación de
carácter urgente que el propietario deberá poner en conocimiento del Ayuntamiento me-
diante la presentación del oportuno informe técnico, en su caso, debidamente visado. Si di-
cha necesidad y urgencia son apreciadas por los servicios técnicos municipales, se dictará
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la oportuna orden de ejecución de obras, sin perjuicio de la obligación de la propiedad, en
su caso, de adoptar las medidas inmediatas de seguridad que sean necesarias.

Incumplida la obligación de presentar la inspección técnica en los plazos que hayan
sido establecidos con carácter general por el Ayuntamiento o en el plazo en que expresa-
mente haya sido requerida, los propietarios de edificios no tendrán derecho a obtener las
ayudas o bonificaciones que se hubieren previsto para la realización de las obras necesarias
para el cumplimiento del deber de conservación.

Art. 13. De la ejecución subsidiaria de la inspección técnica.—Ante el incumpli-
miento del obligado, el Ayuntamiento podrá ordenar su realización de forma subsidiaria, a
costa del propietario, debiendo encomendarse a técnico competente o a entidades de ins-
pección técnica homologadas y registradas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa au-
tonómica y estatal aplicable.

Art. 14. Consecuencias del incumplimiento del deber de conservación y/o de la
adopción de medidas de seguridad.—Determinarán la pérdida inmediata del derecho a ob-
tener las ayudas municipales que pudieran estar previstas para la realización de obras deri-
vadas de la inspección técnica desfavorable los siguientes supuestos:

a) La falta de adopción inmediata, bajo dirección técnica competente, de todas aquellas
medidas provisionales preventivas precisas para eliminar una situación de riesgo
inminente, así como la falta de comunicación por escrito al Ayuntamiento de esta
circunstancia o la no presentación del informe técnico justificativo suscrito por el
técnico actuante sobre la correcta ejecución de las mismas.

b) La falta de solicitud de licencia municipal de obras para realizar los trabajos de
subsanación de los desperfectos y deficiencias detectados en los edificios en el
plazo de seis meses indicado en el artículo once.

c) La falta de terminación de las obras en el plazo establecido en la licencia de obras
otorgada o en el de seis meses si este no se indica en la misma, a contar desde la
fecha de su notificación.

Además, los citados incumplimientos darán lugar, por un lado, a la adopción, con car-
go a los obligados, de las medidas de seguridad urgente necesarias para eliminar una situa-
ción de riesgo inminente. Y por otro a que el órgano municipal competente requiera la eje-
cución de las obras en el plazo improrrogable de dos meses, con advertencia de que, en el
caso de incumplimiento del nuevo plazo, se ordenará su ejecución subsidiaria sobre la base
de los informes técnicos resultantes de la inspección técnica y, en su caso, de las visitas de
inspección que se consideren necesarias. Sin perjuicio de la adopción de las medidas san-
cionadoras previstas en la normativa de aplicación.

Art. 15. Régimen sancionador.—A tenor de los previsto en el artículo 204.4 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el incumplimiento por
parte del propietario de su obligación de presentar el acta de inspección técnica la primera
o sucesivas veces en tiempo y forma constituye infracción urbanística leve sancionada de
acuerdo con lo establecido en el artículo 207 de la referida norma.

El importe de la sanción por dicho incumplimiento será de 600 euros. No obstante, di-
cha cantidad podrá ser incrementada hasta la cantidad de 6.000 euros cuando, a criterio de
los servicios técnicos municipales, el edificio presente patologías que perjudiquen a edifi-
cios colindantes o puedan suponer riesgo potencial para la integridad física de las personas
(usuarios del propio edificio, terceras personas o quienes transiten por sus inmediaciones).

El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la legislación reguladora
del procedimiento administrativo común y en concreto en el decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, que aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San-
cionadora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Sin perjuicio de la obligación de efectuar la inspección técnica de edificios que corres-
ponde a los propietarios de edificaciones y construcciones, a efectos de regular la primera
presentación en el Ayuntamiento de la inspección técnica de edificios y construcciones de
más de treinta y un años, se establecen los siguientes plazos:

1.o Los edificios cuya fecha de construcción date de 1900 a 1919 presentarán la ins-
pección técnica durante el año 2015.

2.o Los edificios cuya fecha de construcción date de 1920 a 1959 presentarán la ins-
pección técnica durante el año 2016.
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3.o Los edificios cuya fecha de construcción date de 1960 a 1970 presentarán la ins-
pección técnica durante el año 2017.

4.o Los edificios cuya fecha de construcción date de 1971 a 1975 presentarán la ins-
pección técnica durante el año 2018.

5.o Los edificios cuya fecha de construcción date de 1976 a 1979 presentarán la ins-
pección técnica durante el año 2019.

6.o Los edificios cuya fecha de construcción date de 1980 en adelante presentarán la
inspección técnica durante el año 2020.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al titular del órgano competente, por razón de la materia en cues-
tión, para publicar la relación anual de los edificios obligados a pasar la inspección técnica.

Segunda.—El informe de inspección técnica de la edificación se presentará conforme
al modelo obligatorio que se incluye como anexo a la presente, facultándose al titular del
órgano competente por razón de la materia en cuestión para modificarlo o actualizarlo.

Tercera.—La presente ordenanza entrará en vigor de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, una vez se haya publicado su texto en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y transcurrido el plazo previsto en el artícu-
lo 65.2 del mismo texto legal.

Cuarta.—La Alcaldía-Presidencia queda facultada para dictar cuantas órdenes e ins-
trucciones resulten necesarias para la adecuada interpretación, desarrollo y aplicación de
esta ordenanza.

En Algete, a 11 de febrero de 2015.—El alcalde-presidente, Cesáreo de la Puebla de
Mesa.

(03/4.346/15)
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